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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORMEMENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Barranquilla,31 de octubre de 2025 
 

 
Señor (a) 
XIOMARA DEL CARMEN LLINAS REDONDO 
Supervisor(A) Contrato No. CO1.PCCNTR.7264461 

Coordinadora Grupo Gestión de Administración Educativa 
Centro De Comercio Y Servicios - Atlántico 
Barranquilla, Atlántico 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes octubre 
del año 2025 

Referencia: CO1.PCCNTR.7264461 del año 2025 
 
 
 

Brayan enrique lechuga coronado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1043009488 

de Sabanalarga, en mi calidad de Contratista del SENA, en administración educativa del 

Centro de Comercio y Servicios de la Regional Atlántico, en cumplimiento del Contrato de 

Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTITRES 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 23.236.000,) divididos en pagos 

mensuales 
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Plazo: Será hasta el 30 de diciembre de 2025. 

 

OBJETO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO APOYO 

ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL EN EL PROCESO DE JOVENES EN ACCIÓN, PRUEBAS TyT, MANEJO 

DE APLICATIVO SOFIA PLUS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO DE MANERA PRESENCIAL Y VIRTUAL. 

 
Obligaciones Específicas: 

 

No Obligaciones Accionesrealizadas Evidencias 

1 1. Apoyar en la creación de las 
fichas de formación 
complementaria, eventos de 
divulgación 

tecnológica. 

Recibir toda la 
información 
pertinente de la 
coordinacion 

Correo electrónico 

2 verificar la documentación 
para el proceso de 
matrícula de la formación 
complementaria. 

Revisar el estado de la 
fichas 

Sofia plus 

3 3. Gestionar las bases de datos 
provisional con los aprendices 
para actualización de datos y 
con la 
parte de los instructores para 
que carguen los juicios 
evaluativos pendientes. 

Realizar la E-card y 
distribuirla con los 
diferentes medios y 
coordinaciones 

Atenciónpersonal, 
correo electrónico 
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4 4. Socializar en los diferentes 
nodos y atención al público 
sobre la información de la 
inscripción a 
prueba TyT. 

Socialización del los 
lineamientos. 

Visitas a nodos 

5 Realizar acompañamiento 
con los diferentes casos 
que se presenten en el 
proceso de las pruebas TyT 

Orientar a cada aprendiz a 
que realice el proceso 
más rápido ante sus 
solicitudes 

Personal 

6 Atender a los aprendices de 
manera presencial con el 
caso específico de renta 
joven. 

Validar los casos ante 
tytnacional 

Presencial y correo 
electrónico 

7 Enviar correos electrónicos 
con la información de 
prosperidad social. 

Tener en cuenta la finalidad 
dela tarea y cumplir con la 
meta 

Físico o electrónico 

8 Realizar acompañamiento 
a los aprendices con lo 
relacionado a renta joven. 

Atender sus 
solicitudes 

Presencial y correo 
electrónico 

9 9. Realizar socialización en 
nodos y atención en 
centro sobre las nuevas 
convocatorias y los nuevos 
lineamientos de renta 
ciudadana. 

Socialización de los 
lineamientos. 

Visita a nodos 

 
10 

Asistir a socializaciones 
que realiza el DPS, de 
manera presencial y 
virtual. 

capacitaciones Presencial 
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11 

Gestionar actividades e 
informes 
correspondientes al 
Centro para en el proceso 
de ARL Decreto 055 de 
2015 de Aprendices de 
Formación Titulada del 
Centro de Comercio y 
Servicios de la Regional 
Atlántico del SENA, 
realizando diversas 
operaciones ante la 
Administradora de 
Riesgos Laborales y el 
operador PILA (Planilla 
Integrada de Liquidación 
de Aportes), atendiendo 
los lineamientos de la 
Dirección General del 
SENA. 

Realizar liquidaciones de los 
aportes que se deben pagar 
a la ARL por cada uno de los 
aprendices afiliados. 

 
Realizar los cruces 
pertinentes en cada una de 
las plataformas. 

Plataforma SOI-Positiva 

12 Gestionar el proceso de 
Contratación de Aprendices 
SENA del Centro de Comercio 
y Servicios - Regional Atlántico 
como entidad contratante, 
según lo establecido en la Ley 
789 de 2002 y su normatividad 
vigente. 

Realizar todo el proceso de 
contratación de los 
aprendices que son 
contratados por el centro 
por medio de contrato de 
aprendizaje. 
Enviar información a 
nomina. 

Correo electrónico y 
entrevista personal. 

13 Brindar apoyo administrativo 
en actividades relacionadas 
con las funciones de la 
Subdirección de Centro, así 
como de la Coordinación del 
Grupo de Gestión de 
Administración Educativa, del 
Centro de Comercio y 
Servicios de la Regional 
Atlántico del SENA. 

Realizar todas las 
actividades que sean 
designadas con cada uno de 
los informes pertinentes y su 
respectivo seguimiento. 

Correo electrónico y 
personal 

14 Brindar apoyo administrativo 
en el proceso de Comité 
Técnico de Centro, teniendo en 
cuenta lo requerido por la 
Subdirección del Centro de 
Comercio y Servicios de la 
Regional Atlántico del SENA. 

Asistir a los comité técnicos 
de centro y todo lo 
relacionado con los gremios 

Personal 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
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ITEM No DELA ORDEN 
DEVIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. XX XX XX XX 

2. XX XX XX XX 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9492773685 de la planilla, aportes en línea y septiembre. (Decreto Ley 

2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente, 

Firma 

Brayan Enrique Lechuga Coronado 

Contratista 

C.C. No. 1043009488 

Recibí a satisfacción: 

 
Firma 

XIOMARA DEL CARMEN LLINAS REDONDO 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.7264461 del año 2025 

Coordinadora Grupo Gestión de Administración Educativa 



7 

GTH-F-062 V10 

 

 

 
Evidencias 
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